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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94-2-1-1- 5 C d 4 ñ 6 3 n 000 0 1 1 

duren, 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

orando y0ahate eLo? sb Ni Esta Sl stiraeni sbau;: 

2088% pasaina das ala ess jons, Wal btapazan pte ¿99n, Lab; Fides ho Séptimo 
del ha BOY da BR UÁA > aaa dre a boca, Hiupeesodo «diria y lebrorma del 

estafTuto de la Compañia INVERSIONES RICASA SOCIEDAD ANONIMA; : 
-.9odosfgue (cángarisói 10Lst4a lps [i-eotisisd Y sénawDOA ACI 

QUE el-señor Ing. Victor Garzozi Bucaram, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, con el patrocinio del Ab. Jimmy Pazmiño Pareja, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

OURAN de EA ¡Bt ones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañitdasiged ¡ precalhs titi ds Has. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992: y, 
ADM-92-S Oda? ciadad 1tde 1992; 

cberabioa of sb sicn $mo+ ga ee ph, adaa% na su0 ¡UU ITA 

et ordaived fsb PRR.Er naesto? a 1otisins 0tbulnash sí es 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 3) el aumento de capital pe NVER INES RICASA 

208 sp SOCIBBAD HHONTAR erp eb rurás paro ar be EREREVL A via ad Hr ciones de 
UN ML UE add desde dl dades tales Bnnbo referida 
escritura. . 

> tobsTtia tas [moria y sinavon eoinsidevon Lim sh etdu3Ju 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario épiqs Tririgesel cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la eseritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

  

A A A AA AX XP 

ARTICULO... TERCERO. DISBÚNER” que =el” Registrador figrcantil del cantón 
Guayaquil a) insóriba la referida, escritura, pública ¿unto con la presente 

y E o . y e Le nta" duras o . . . 
Resolugim, archiye uy copia de dicha escritura y evtitlva las restantes con la 
razo e Ta ainger Eh que se ordlie a mp las demás prescripciones 
conténidás $ e] ey Registro. 

de! Aa, 1 ¡ 
$ a e E , Los - . 

: ARTIC EAT ¡ DISPONER que el Notaria Undécimo del cantón Guayaquil, 

anote, 44 'mabyás de lamdtriz de la escritura pública del 20 de enero de 1981, por 
la cual O constituyó fa compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y Laggoraa- $ estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presentemlesaderción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.y DADA y firmada gn la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a £ 2 2 dde 

Y 
. o 

Ab. Manuel a Jalil 

IBINTENDENTE JURIDICO DE T 

INTEROENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

         

    
    

  

       

Exp. No. 19.465-81



Queda imscrita la presente Resolutiin:a foja 645.5557 nímero 

15,817 "del Regl sto al enotada bajo el nfaero 32.702 

    
   

    

Am iv o e OLA PAGO A A 
tos moventa y y MEG resi strador Mercantil Í5 

    

  

_ede. CARLOS POÑCE ALVARADO 
Cagitadar Mercantil Suglenta 

_de* Cantbr Gueytamd +, 

CERTIFICO: Que tom fecha de hoyy se tomb note de lo ordenado 
es la Resolución anterior a fojas 13.999 del ¡Registra Mg re 
ARAN e 

camtia “de 14981. Y 2.000. dez má amo Registro de INP. mn. 0% 

 


